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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ERONGARÍCUARO,  MICHOACÁN

QUINTA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE OBRA PÚBLICA

(FAISMUN), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 30/2023 DEL AYUNTAMIENTO

En el municipio de Erongarícuaro, Michoacán, siendo las 10:00 (diez horas) del día 26 de
octubre del año 2023 (dos mil veintitrés), reunidos en el domicilio que ocupa la Presidencia
Municipal, ubicado en el Portal Hidalgo número 4 del municipio de Erongarícuaro, Michoacán;
en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 y 72 fracción II y I de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; reunidos en legal y debida forma los
ciudadanos Juan Calderón Castillejo, Presidente Municipal; Ma. Engracia Ramos de Jesús,
Síndica Municipal; Maximino Estrada Hernández, Regidor; Erika Ascencio Longinos,
Regidora; José Isidro Santiago Urrieta, Regidor; Magnolia Campos Solorio, Regidora; José
Manuel Abundez Rodríguez, Regidor; Diana Laura Castillo Mata, Regidora; Rosa Belén
Mendoza Vargas, Regidora y Patricia Magaña Estrada, Secretaria del Ayuntamiento para el
período constitucional 2021-2024 con la finalidad de llevar a cabo la presente sesión la cual
se desarrolla bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- Presentación, análisis y autorización en su caso, de la Quinta Modificación del
Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2023.
5.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Cuatro. Presentación, análisis y autorización en su caso, de la Quinta
Modificación del POA 2023. Continuando con el desarrollo del orden del día, hace uso de
la palabra el C. Juan Calderón Castillejo, en cuanto Presidente Municipal, para exponer al
Pleno del H. Ayuntamiento toda la información relacionada con la Cuarta Modificación del
Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2023, cediéndole la palabra
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al Arq. Francisco Espíritu Mendoza, en uso de la palabra el Director de Obras Públicas informa al Pleno del H. Ayuntamiento de realizar
las modificaciones en el Programa Operativo Anual 2023; para lo cual se debe dar de baja y dar de alta las siguientes obras:

• Las obras a dar de baja serán las siguientes:

N° 8.- Construcción de la primera etapa de pavimentación con concreto hidráulico, de la calle 5 de Febrero, en la localidad de Napizaro, del
municipio de Erongarícuaro. Donde el techo financiero es de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA,
para realizar la construcción de 480 m2 de concreto hidráulico.

N° 9.- Equipamiento de paneles solares para la bomba del pozo profundo, en la localidad de Napizaro, del municipio de Erongarícuaro,
donde el techo financiero es de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar el equipamiento del
pozo de agua con paneles solares.

N° 12.- Construcción de pavimentación con concreto hidráulico de la calle Ignacio Zaragoza, en la localidad de Puácuaro, del municipio de
Erongarícuaro, donde el techo financiero es de $1 000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA. Para realizar la construcción
de 1,020 m2 de concreto hidráulico.

N° 21.- Construcción de pavimentación con concreto hidráulico de la calle Las Palmas en la localidad de San José Oponguio del municipio
de Erongarícuaro, donde el techo financiero es de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la
construcción de 600 m2 de concreto hidráulico.

N° 31.- Rehabilitación de pozo profundo, en la localidad de la tenencia Lázaro Cárdenas del municipio de Erongarícuaro, donde el techo
financiero es de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la rehabilitación del pozo profundo.

N° 40.- Construcción de andador urbano, en la localidad de la colonia Revolución (La Ortiga), del municipio de Erongarícuaro, donde el
techo financiero es de $399,647.00 (trescientos noventa y nueve mil seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para
realizar el apoyo de 500 m2 de piso firme.

N° 59.- Construcción de drenaje pluvial a un costado de la carretera, en la localidad de Tocuaro, del municipio de Erongarícuaro, donde el
techo financiero es de $396,974.95 (trescientos noventa y seis mil novecientos setenta y cuatro pesos 95/100 m.n.), incluye el IVA, para
realizar la construcción de 612 m2 de concreto hidráulico.

• Las obras a las cuales se les ajustará las metas y el monto serán las siguientes:

N° 2.- Construcción de drenaje pluvial a un costado de la carretera, en la localidad de Tocuaro, del municipio de Erongarícuaro, donde el
techo financiero es de $117,000.00 (ciento diecisiete mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 13 calentadores
solares y se aumentará el techo financiero a $185,000. 00 (ciento ochenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.), para realizar la adquisición de 25
calentadores solares.

N° 6.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de Erongarícuaro, del municipio de Erongarícuaro, donde el techo financiero es
de $735,000.00 (setecientos treinta y cinco mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 82 calentadores solares
y se aumentara el techo financiero a $834,000.00 (ochocientos treinta y cuatro mil pesos 00/1 00 m.n.), para realizar la adquisición de 112
calentadores solares.

N° 10.- Equipamiento de calentadores solares en el municipio de Erongarícuaro, en la localidad de Napizaro, donde el techo financiero es
de $117,000.00 (ciento diecisiete mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA., para realizar la adquisición de 13 calentadores solares y se
aumentará el techo financiero a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.), para realizar la adquisición de 40 calentadores solares.

N° 13.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de Puácuaro, del municipio de Erongarícuaro, donde el techo financiero es de
$450,000.00 (cuatros cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 50 calentadores solares y se
aumentará el techo financiero a $515,000.00 (quinientos quince mil pesos 00/100 m.n.), para realizar la adquisición de 70 calentadores
solares.

N°. 16.- Equipamiento de calentadores solares en el municipio de Erongarícuaro, en la localidad de San Francisco Uricho, donde el techo
financiero es de $450,000.00 (cuatros cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 50 calentadores
solares y se aumentará el techo financiero a $742,000.00 (setecientos cuarenta y dos mil pesos 00/100 m.n.), para realizar la adquisición
de 101 calentadores solares.

N°. 19.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de Tocuaro, del municipio de Erongarícuaro, donde el techo financiero es de
$162,000.00 (siento sesenta y dos mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 18 calentadores solares y se
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aumentará el techo financiero a $178,000.00 (siento sesenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de
24 calentadores solares.

N° 22.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de san José Oponguio del municipio de Erongarícuaro, donde el techo
financiero es de $162,000.00 (siento sesenta y dos mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 18 calentadores
solares y se aumentará el techo financiero a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición
de 40 calentadores solares.

N° 25.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de Arócutin, del municipio de Erongarícuaro, donde el techo financiero es de
$180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 20 calentadores solares y se aumentará
el techo financiero a $199,000.00 (ciento noventa y nueve mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 27
calentadores solares.

N° 28.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de San Miguel Nocutzepo, del municipio de Erongarícuaro, donde el techo
financiero es de $207,000.00 (doscientos siete mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 23 calentadores solares
y se aumentará el techo financiero a $215,500.00 (doscientos quince mil quinientos pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la
adquisición de 29 calentadores solares.

N° 32.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de la tenencia Lázaro Cárdenas del municipio de Erongarícuaro, donde el techo
financiero es de $207,000.00 (doscientos siete mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 23 calentadores solares
y se aumentará el techo financiero a $236,500.00 (doscientos treinta y seis mil quinientos pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar
la adquisición de 32 calentadores solares.

N° 35.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de La Zarzamora, del municipio de Erongarícuaro, donde el techo financiero
es de $117,000.00 (ciento disiente mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 13 calentadores solares y se
aumentará el techo financiero a $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 20
calentadores solares.

N° 38.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de Zinciro en el municipio de Erongarícuaro, donde el techo financiero es de
$207,000.00 (doscientos siete mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 23 calentadores solares y se aumentará
el techo financiero a $220,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 30 calentadores
solares.

N° 41.- Equipamiento de calentadores solares, en la localidad de la colonia Revolución (La Ortiga), del municipio de Erongarícuaro, donde
el techo financiero es de $63,000.00 (sesenta y tres mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la adquisición de 7 calentadores
solares y se aumentará el techo financiero a $112,500.00 (ciento doce mil quinientos pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la
adquisición de 15 calentadores solares.

N° 54.- Construcción de pavimentación con concreto hidráulico, de la calle Las Rosas, en la localidad de Napizaro, del municipio de
Erongarícuaro, donde el techo financiero es de $280,000.00 (doscientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la
construcción de 400 m2 de concreto hidráulico, se aumentará el techo financiero a $284,690.00 (doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos
pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la construcción de 400 m2 de concreto hidráulico.

• Las obras a las cuales se les dará de alta serán las siguientes:

N° 60.- Rehabilitación de camino saca cosechas rumbo al tele bachillerato en la localidad de Puácuaro, del municipio de Erongarícuaro,
donde el techo financiero es de $215,000.00 (doscientos quince mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la rehabilitación de
600 ml de camino.

N° 61.- Rehabilitación de camino saca cosechas rumbo al balastre en la localidad de Puácuaro, del municipio de Erongarícuaro, donde el
techo financiero es de $538,000.00 (quinientos treinta y ocho mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la rehabilitación de 1,800
ml de camino.

N° 62.- Rehabilitación de camino saca cosechas rumbo al cerro de las varas en la localidad de Napizaro, del municipio de Erongarícuaro,
donde el techo financiero es de $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la rehabilitación de 2,100 m
de camino.

N° 63.- Construcción de pozo artesiano en el ejido de Zinciro en la localidad de Zinciro del municipio de Erongarícuaro, donde el techo
financiero es de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la construcción de un pozo artesiano.
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N° 64.- Rehabilitación de camino saca cosechas rumbo al balastre vía alterna, en la localidad de Puácuaro, del municipio de Erongarícuaro,
donde el techo financiero es de $390,000.00 (trescientos noventa mil pesos 00/100 m.n.), incluye el IVA, para realizar la rehabilitación de
1,000 m de camino.

N° 65.- Construcción de muro de contención rumbo al humedal, en la localidad de San Francisco Uricho, en el municipio de Erongarícuaro,
donde el techo financiero es de $238,431.95 (doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos treinta y un pesos 95/100 m.n.), incluye el IVA,
para realizar la construcción de 80 m de muro de contención a base de piedra.

Una vez conocido y analizado este asunto, el Pleno del H. Ayuntamiento acordó por unanimidad de votos, aprobar y autorizar la Quinta
Modificación del programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal del año 2023 (dos mil veintitrés), en los términos
expuestos por el Presidente Municipal y el Director de Obras Públicas, dejando un tanto como anexo a la presente acta.

Punto número cinco. Clausura de la sesión.- Agotado el orden del día y estando de acuerdo se da por clausurada la Sesión Ordinaria
Número 30 siendo las 12:30 (doce horas con treinta minutos) del mismo día, mes y año, firmando los que en ella intervinieron. Doy fe.

Juan Calderón Castillejo, Presidente Municipal; Ma. Engracia Ramos de Jesús, Síndica Municipal; C. Maximino Estrada Hernández,
Regidor; C. Erika Ascencio Longinos, Regidora; C. José Isidro Santiago Urrieta, Regidor; C. Magnolia Campos Solorio, Regidor; C. José
Manuel Abundez Rodríguez, Regidor; C. Diana Laura Castillo Mata, Regidora; C. Rosa Belén Mendoza Vargas, Regidora; C. Patricia
Magaña Estrada, Secretaria del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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